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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

 

Popayán, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

Interlocutorio No.  1.622 

 

Toda vez que la parte demandada, Aseguradora Solidaria de 

Colombia-Entidad Cooperativa, ha constituido apoderado judicial, sin haber 

sido notificada del auto que libró mandamiento ejecutivo de pago, se 

aplicará lo previsto en el artículo 301 del C.G.P., el cual estatuye, en lo 

pertinente, que “[Q]uien constituya apoderado judicial se entenderá 

notificado por conducta concluyente de todas las providencias que se hayan 

dictado en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda 

o mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le reconoce 

personería, a menos que la notificación se haya surtido con anterioridad”.  

 

 En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

         

1. RECONOCER personería adjetiva al Dr. Gustavo Alberto Herrera 

Ávila, portador de la cédula de ciudadanía No. 19.395.114, y 

tarjeta profesional No. 39.116 del C.S.J., para actuar a nombre 

Aseguradora Solidaria de Colombia-Entidad Cooperativa, 

identificada con Nit. 860524654-6, en los términos y con las 

facultades descritas en el respectivo poder [a. 012]. 

 

2. ADVERTIR que la Aseguradora Solidaria de Colombia-Entidad 

Cooperativa, identificada con Nit. 860524654-6, a través de su 

representante legal, y/o quien haga sus veces, quedara notificada 

por conducta concluyente, del auto que admite la demanda, con la 

notificación por estado de esta providencia.  

 

3. Tercero.- ORDENAR que dentro del término de tres (3) días 

siguientes a la anotada calenda en que se surtió la notificación por 

conducta concluyente, de acuerdo con el artículo 91 del C.G.P. en 

concordancia con el canon 4 de la Ley  2213 de 2.022, secretaría 

comparta el expediente digital al correo electrónico 

notificaciones@gha.com.co; del que provino la intervención del 

apoderado de la parte demandada, a fin que cuente con los 

insumos requeridos para el ejercicio de sus derechos. 
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NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

                                                           

Firmado Por:

Pablo Dario Collazos Pulido

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Popayan - Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

1 Para los efectos del artículo 9° de la ley 2213 de 2022 se anuncia que esta providencia se notifica por 
anotación en estado virtual No  126 del 21 de julio de 2023.  


